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REF : 1) Oficio Ord.B56 de fecha 
29 Oct. 1990.- 
del Alcalde de Viña del Mar 
a Sr.Ministro del Interior. 

2) Carta de fecha 5 de. Nov. 
1990 del Sr. Ministro del 
Interior a Dirigentes Sin-
dicales Exonerados del Casi 
no Municipal de Viña del MS.  

MAT : Reincorporación de los Dirigen 
tes sindicales injustamente 
despedidos. 

VIÑA DEL MAR; 30 Enero de 1991 

DE : DIRIGENTES SINDICALES EXONERADOS DEL CASINO MUNICIPAL DE VIÑA 
DEL' MAR. 

A : SEÑOR MINISTRO DEL INFERIOR 

En relación con los oficios citados 
en los antecedentes y las inquietudes planteadas' personalmente a UD., 
nos permitimos informarle lo sigueente : 

Que nuestro Aeesor Legal Sr. Antonio Onetto S. sostuvo una con-
versación con el Concesionario del Casino Municipal de Viña del Mar 
Sr. Antonio Martinez Ruiz. el cual, este último dijo que no podía de-
terminar por que era solo un mandatario de la I. Municipalidad, rezón 
por la cual nuestro Asesor legal propuso efectuar una reunión conjun-
ta con el Alcalde. La propuesta fuá acepteda pero nunca se concreto. 

Posteriormente el Mismo Asesor legal se reunió con el Sr. Luis 
Trejo C. Alcalde de Viña del Mar, limitándose el Sr. Trejo a decir 
que no podía intervenir por que la Concesionaria era una Empresa Pri-
vada, contradiciéndose abiertamente con lo que dice en el Oficio 1356 
parrafo B) y termino diciendo que no era él precisamente quién de-
fendia al Concesionario del Casino Municipal de Viña del Mar. 

Cabe hacer presente a UD. Sr. Ministró, Que la Empresa Antonio 
Martinez y Cía, en la época y al amparo de la dictadura futi la Empresa 

que ml;.s abuso de $1113 trabajadores; la que efectuó las mayores rebajas 
de sueldo; la que más despidió injustamente a Dirigentes sindicales en 

ejercicie y que dubp0j0 a los trabajadores de sus beneficios y con-
quistas sindicales, y no solo eso, el Informe de la Contraloria de-
muestra que también hizo abuso del Contrato de Concesión. Creemos 

saber que UD.Sr.-  Ministro estaba al tanto de todos los acontecimientoc 

por cuanto. UD. era su Asesor Legal. 

Agregando ademo, en el Cont rato de . Concesión de 1935, hubo un 

Recurso de Ilegalidad por parte de:. a:x-Regidor Sergio Orellana Fucntes 
y en forma subsidiaria el Centro de Estudios de Viña del Mar y que en 
el nosotros también concurrimos. En la óltima Licitación Pública de 
la Concesión del Casino Muniaipal , uno de los oferente:. interpuso Re-
curso do ilegalidad el qJo todavin no lo resuelvo la Corte do Apela-
ciones de Velparaieo. A e-,to sumamos los antecedentes quo deposita-

mos en su gabinete referente a la falta de ingreso quo dejó de 
percibir al Municipio en el último periodo de ConcetA6n da le Familia 
Martinez 

A la hoja No. 	 2.- 
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Nosotros nos dirigimos nuevdmente a UD. Sr. Ministro 
debido a la ambiguodad que han actuado tanto el Concesionario 
del Casino _de Viña del Mar y el Sr. Luis Trajo C. Alcalde de 
Viña del 	al tratar ambos de eludir el problema uno con otro 
donde no existe solución alguna al respecto. Dado el interós de-
mostrado por UD. en la reunión en su aran de solucionor el pro-
blema y en virtud de su alta investidura venimos en solicitar 

a UD. Sr. Ministro del Interior , se ordene al Alcalde de Viña 
del Mar Sr. Luis Trajo C., la reincorporación de los Dirigentes 
Exonerados por la Concesionaria del Casino Municipal Empresa 
Antonio Martinez y Cia. 

Sin otro en particular Saludan Atte. a UD. 

POR : DIRIGENTES EXONERAUOS DEL CASINO MUNICIP\L 
DE VIÑA DEL MAR 

DISTRI3UCION  : 

4 Ministro ,.l,.1ihtorer 
2 Presidente de la República 
3 Senado 
4 Camara de Diputados 

.5 C.U.T. Stgo. 
6 Intendente Va.Región 
7 Gobernador 
8 Ministerio del Trabajo 
9 Junta de vigilancia Casino 
10 Presidente Corte Suprema 
11 Presidente Consejo Estado 
12 Abogados Contraloria Gen. 
13 Prensa 
14 Archivo Asesor legal. 
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--------1.EPUBLICA DE CHILE 
MINISTERIO DEL INTERIOR 
GABINETE DEL MINISTRO 

Santiago, 11 de febrero de 1991 

Señores 

Alejandro Fajardo y 

Vicentini Caroca 

Aviador Acevedo 2535 

Belloto, Quilpué. 

De mi consideración: • 	He recibido un oficio suscrito por ustedes del 

cual se ha dispuesto una curiosa distribución, que comprende 

desde SE el Presidente de la Pepública hasta la prensa. 

En tal comunicación ustedes se refieren a la 

situación que les afecta en su condición de ex dirigentes 

sindicales que habrían sido injustificadamente despedidos de la 

Empresa Antonio Martínez y Cia, concesionaria del Casino 

Municipal de Viña del Mar. 

El tema me fué planteado por ustedes en 

reunión efectuada en mi gabinete. 	Posteriormente me hicieron 

llegar antecedentes en que se referían a la materia y, además, a 

la renovación de la concesión del referido Casino Municipal. 

Sobre el particular me permito señalarles que, 

como a ustedes consta, he hecho llegar los antecedentes 

acompañados a la Municipalidad de Viña del Mar, ente vinculado 

básicamente con las peticiones formuladas por ustedes, sin 

perjuicio que la instancia definitivamente resolutora de ellas es 

una empresa privada o los Tribunales de Justicia. 

No obstante lo anterior, quiero desde luego 

manifestarles que, de acuerdo con los antecedentes de que 

dispongo, los contratos de trabajo que ustedes mantuvieron con la 

empresa concesionaria del Casino concluyeron por acuerdo de las 

partes o por causales ratificadas posteriormente por los 

Tribunales de Justicia. Cualesquiera fueren las razones 
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invocadas, existe sobre ellos cosa juzgada. 	Por lo mismo, mi 
influencia ante la autoridad y ante la propia empresa 
concesionaria ha sido ejercida para que voluntariamente se 

acuerde innovar sobre la cuestión, toda vez que no existe causal 

legal para disponer la reincorporación. 	Lamentablemente no he 
tenido éxito en tales gestiones. 

Por lo que toca a las sucesivas concesiones del 
Casino Municipal de Viña del Mar, cada una de ellas fue impugnada 

por recursos deducidos ante los Tribunales Ordinarios de 

Justicia . Los invocados respecto de la concesión de 1985 fueron 

resueltos negativamente por la Ilustre Corte de Apelaciones de 

Valparaíso. 	En lo que toca a la actual concesión, entiendo 
existe un recurso pendiente, sin que el Tribunal competente se 

haya pronunciado sobre él. 

Por último, quisiera señalarles que no deja de 
llamarme la atención la circunstancia de que ustedes invoquen 

una supuesta condición de "asesor legal" 	de la empresa 

concesionaria. 	Soy abogado habilitado para el ejercicio de la 

profesión, 	la cual ha sido la única fuente de mis ingresos 
durante el lapso en que no he desempañado funciones públicas. El 

ejercicio de mi profesión lo he realizado con absoluta honestidad 
y ajustado a los términos éticos que caracterizan mi desempenc,  

tanto público y privado. Consecuentemente, no niego ni jamás he 

negado mi vinculación profesional con Antonio Martínez y Cia. y 

mi amibLaú personal con alguno de sus socios. 	Con todo, para los 
efectos de desvirtuar el conocimiento de la operación del 
contrato de concesión que me suponen basta examinar el documento 
que, con intención desconocida ustedes acompañan a su nota. 
Queda allí en claro que mi desempeño profesional ha estado 
vinculado con el sector de restoración del establecimiento. 	Por 

lo mismo, no he tenido relación alguna con la operación del 
contrato de concesión y, evidentemente, no he podido calificar, 
conocer ni ponderar las actuaciones de la concesión que ustedes 
califican con tanta dureza y, en concepto de los afectados, 
injusticia y ligereza. 

Les sal dialmente, 

ENRIQUE KRAU 	RUSQUE 
MINISTRO DEL INTERIOR 
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REÍ: Causa delpidd masivo de emple - 

dos del Centro Munic1pel de Vi-

Me del Mar.- 

VIÑA DEL MAR, 5 de SEPTIEMBRE DE 1991.- 

DE :TRABAJADORES DEL CASINO MUNICIPP.., DESPEDIDOS EN EL MES DE 

MARZO. 

:SR. PRESTDENTE DE LA REPUBLICA SR. PATRICIO AYLWIN. 

WEIGICE==ICELEME=ESEEE=IMME===irEMEME=CEUEE=I: WWWWW UMEM==EMEWWWEEMMI 

El numerito, GREGORIO TORRES SAN MAR - 

FIN, viene en hucerle presente, al Sr. Presidente : 

Qué, con fecha 29 de Abril del Pta. la 

rfIcina da Recepción La Moneda, recibió mi Oficio NO 4647, con refe-

rencia a une nerle de antecedenten que le hice llegar. 

Hasta le feche, no hemos tenido conteete 

n1 rencuente alguna t'obre el particular. 

Qué, con motivo del envio del Oficio con 

feche 10 de Febraro de 1991, en Oficinas de Partes del Ministerio 

del Irterior; le Empresa ANTONIO MARTINEZ Y CIA., tomó reprenelles, 

creando un problema laboral da todos los Sindicaton del Casino, és-

to trajo malestar en len beles, porque los dirigente fueron extor-

cionadon por le Emprene pera mandar une carta e Ud. en respaldo el 

desmentido de la persona del Sr. Ministro del Interior. 

Sr. Presidente, pera que tenga conocimien-

to qua la Emprena ANTONIO MARTINEZ Y CIA.„ no lu (poca y al empero 

de la dictadura fué le Empresa que mi alunó de sun trabejadorec; la 
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que efectuó las maynres rebajas de sueldo; la que más despidió injus-

tamente a Dirigentes Sindicales en ejercicio y que despojó a los tra-

bajadores de 9U9 beneficios y conquistes sindicales, y no sólo eso, 

el Informe de la Contraloría demuestre que también hizo abuso del Con 

trato de Concesión. Creemos saber que Ud. Sr. Presidente no estaba 

en conocimiento que el Sr. Ministro Interior Dn, ENRIQUE KRAUSS, esta-

ba al tanto de todos los hechos mencionados, siendo su Asesor Legal 

de le Empresa ANTONIO MARTINEZ Y CIA., y Ejecutivo. 

La Central Unica de Trabajadores, comprobó el 

despido masivo de los trabajadores en el mee de Marzo del presente e- 

MO. 

Gran preocupación existe an el Congreso por los 

ebusos de la Emprena ANTONIO MARTINEZ Y CIA. por el Informe enviado 

por le Contraloría General que comprobó el manejo incorrecto y abusos 

laborales y multó e le Empresa ANTONIO MARTINEZ Y CIA., par el despi-

do de los 45 trebejadores; cuando en el periodo 75 a BO me excedió en 

el 80% de los teme contraviniendo el contrato de concesión; cuando 

rebajo el 50% de las remuneraciones de los trabajadores; cuando despi 

dió a dirigentes sindicales arbitrariamente; al que le prorrogan le 

concesión del periodo 85 a 90 estando declarado reo; el que renovada 

le concesión traspase el U% de le sociedad a su hijo ANTONIO MARTI-

NES SEGUI; el que pide el apoyo de los trabajadoree para que le re-

nueven la concesión (periodo 90 e 95) y éstos en voteci6n democráti-

ca dan como resultado 103 que no lo apoyan y 3 que 91; lo hacen y lue-

go la Gerencia llama uno a uno e los trabajadores para firmar una car-

ta de apoyo; el que 90 adjudicó la Cattma concesión sin el apoyo ma-

yoritario del Codeco (7 de apoyo y 9 abstenciones); el que permitió 

que una subcnncesión arriende a le concesión un salón en millones de 

pesos y que además sub-arriende los recintos munic4 pales a otra empre- 

sa. etc. etc. 

' 
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Sr. Presidente, cuando decidimos emprender el du-

ro camino de buscar justicie, sabíamos que la lucha serie dificultosa, 

pero en esta b6squeda en ningún momento hemos empleado medios ilícitos 

y tampoco h .M09 faltado a la verdad. Pero siendo nosotros ciudadanos 

de un pata libre, creemos que los derechos que tenemos deben ser res-

petados y si así no fuese, tenemos el deber como personas de exigir 

cuelquiere que SeU 
el rango, nivel o posición social del que corres-

ponda, el respeto y cumplimiento de ellos. Es por lo anterior que to-

dos los recursos, Informaci6n, 
ayuda que se nos proporcione, los usa-

remos pera los fines que nos humos trazado. 

. Presidente, en ningún momento hemos preten- 

dido entrar en polémica con Ud., sino por el contraria, por su condi-

ción de Presidente de la República, nombra correcto y buen conocedor 

del problema que nos aflige, hemos ecudioo a Ud, sin otro propósito 

que buscar ayuda dure 
llegar el termino de este camino quo ya se nos 

he hecho ten largo. 

Sr. Presidente, el problema de los despidos 

masivos del Casing, he creado problemas sociales, no tan sólo 
el tra- 

bajador y a su 
fomília en desmero de su justo Derecho de Ye Democra- 

cia y la Libertad de Trabajo. 

Le solicitemos por internedio de Ud. como Pre-

sidenta de la República, que interceda a favor de los trabajdores 

desq,:pdidos. 

Sin otro particular, saluda Atte. e Ud. 

POR : Despedidos del Casino Municipal de 
	del Mar. 

/--- 
\S O' 

GREGO 0 TORRES AN MARTIN 

DISTRTAUCTON: 

1.- Presidente de le República 

2.- Presidente 
de la Cémere Diputados 

3.- C.U.T. Stgo. y Valpso. 

4.- Presidente de le Cernera Senado 

Dirección : Bellota Sur, Sector 7 
Block 1, Depto. 13 

Quilpué. 
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